
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARENTA LABORAL DEL CIRCUITO  

 

ACTA 

Tipo de diligencia Audiencia Art 77 CPTSS 
Número de radicación 11001 3105 002 2019 00301 00 
Clase de proceso Ordinario Laboral 
Demandante Edilberto Pérez Angarita 

Demandado Perenco Oil & Gas Colombia Limited 
Fecha 03 de abril de 2024 
Hora de inicio 08:58 am 
Hora Final 09:37 am 

Sala de audiencia Virtual 

 

ASISTENCIA 

-. Demandante: Edilberto Pérez Angarita, C.C. 79.824.014, correo electrónico 

beto.perez.angarita@gmail.com  

-. Apoderado: Dr. Loofty Majana Fang, C.C. 8.854.775, TP. 138.453 del C.S. de la J., 

correo electrónico lmajana@majanasantoyo.com  

-. RL Demandada: Karellys María Pantoja Cuello, C.C. 52.991.235, correo 

karellys.pantoja@perenco.com  

-. Apoderado: Dr. Yat Sing Chía Muñoz, C.C. 1.018.445.390, TP. 277.048 del C.S. 

de la J., correo electrónico yat.chia@aac.com.co  

 

TRÁMITE 

El despacho se instala en audiencia de que trata el Art. 77 del C.P.T y S.S 

 

Conciliación (min 10:55): Sin acuerdo conciliatorio. Decisión notificada en estrados. 

 

Excepciones previas (min 21:13) Sin excepciones por resolver. Decisión notificada 

en estrados. 

 

Saneamiento (min 23:25). Atendiendo que el apoderado de la parte actora eleva 

solicitud para la vinculación del Grupo Empresarial Coltempora S.A. como 

litisconsorte necesario, este Despacho procede a resolver dicha solicitud de la 

siguiente manera: Este Juzgado advierte a las partes, en primer lugar, que no resulta 

oportuna la solicitud elevada por la parte actora. Observa este Despacho que las 

pretensiones de la demanda se dirigen exclusivamente a la demandada Perenco Oil & 

Gas, por tanto, no resulta necesaria la vinculación del Grupo Empresarial Coltempora 

S.A., en consecuencia, NO ACCEDE a la solicitud. Decisión notificada en estrados. 

 

Atendiendo que contra la decisión inmediatamente anterior se interpuso recurso de 

apelación por medio del apoderado demandante, este Despacho CONCEDE el 

recurso de apelación en el efecto SUSPENSIVO, en consecuencia, remítase el 

expediente físico o digitalizado al Tribunal Superior de Bogotá, para que se surta la 

alzada. Decisión notificada en estrados 
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En el siguiente enlace podrá 

acceder a la grabación de la 

audiencia. 

 https://playback.lifesize.com/#/publicvideo/9940a44d-2914-

4f10-a017-024940d0a782?vcpubtoken=fc5bb39e-df1a-44cc-

8b8b-a87cef90ae07  

 

 
DIDIER LÓPEZ QUICENO 

Juez 

v.m 
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